
Municipa¡idad Distrital
CERRO COLORADO

"('uua [e/.li[hr" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'225-2025.GI\¡-fuIDCC

Ceno Colorado. 08 de mavo de 2025

remodelación de camino peatonal, adquisición de luminarias, además de olros activos en la plaza Las Américas, distÍto de Cerro iolorado,
Arequipa, departamento de Arequipa" CUt 2629239, la Carta N"001-2024-HEK suscrita por el consuttor, el Infome Técnico N"005-

Z0:5'-IF|H/SGEPiVDoC emil¡do por el Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, et Infoíne N"230-202s-SGEp/cOptA¡DCC e
Informe N"265-2025.SGEP/GOPI^ DCC atend¡do por el Sub Gerente de Esludios y Proyectos, el Infome N'008-2025-GOP|-MOCC-AOAM

Colorado, provincia de Arequipa, depanamento de Arequipa. CUt2629239;

VISTOS:

El Contrato de Servicios N'052-2024MDCC de lecha 26 de lunio del 2024, la Municipalidad Oislrital de Cero Cotorado y et Consultor
Angel Adolfo Márquez Quevedo, suscribieton un confato para la elaúorac¡ón del expediente iécnico 'Construcción de obras deirte y banca,

ffi

suscñto por el Especialista en Inverc¡ón Pública de la Gerencia de obras Públicas € Infaeslruclura, €llnforme N'263-2025-MDCCiGppR atend¡do
por el Gerente do Planiicación, Presupueslo y Racionalizac¡ón, elProveido N"100-2025-GAJ-MDCC emilido porelGerent€ de Asesoria Jurí0rca,
el lnlorme N'289-2025iSGEP/G0Pli[,lDCC suscrito por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, el lnfome N"303-2025iSGEp/cOpt/l\rOCC
alendido por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, el lnfome N'09-2025'|!¡DCC¡3OPI,ECE/RJCP suscrito pof el Especial¡sla en
Conüataciones con el Eslado de la Gerencia de Obras Púbicas e lniraestruclura, el Informe Legal N'016-2025-EL-GAi-[¡DCC suscrito por ta
Espec¡alista Legal ¡ll de la Gerencia de Asesoría Juridica, el Prove¡do N"130-2025-GAJ-MDCC emiüdo mr la Gerencia de Asesoría Juridiia: v.

CONSIDEMNDO;

Que' el artlculo 194 de la constiluc¡ón Politica dei P€rú de 1993 prescribe que las municipa¡idadss provinciates y d¡strilales son órganos
de gobierno local que gozan de aulonomla polírica, económica y administativa en los asuntos de su comoeiencia:

Que, el articulo ll delTitulo Prelimin de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que l¿ autonom¡a que la Constituc¡ón potílica oel
Peru estab¡ece para las mun¡cipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, ad;inistrativos y oe áoministración, con ru¡arion at
ordenam¡ento iuridico:

Que, el numeral 46 4 del art¡culo 46 de la Ley General de contrataciones Publicas apunta, que e¡ requerimiento se formula de manera
clata y objetiva' y deb€ expresar el bien, servicio u obr¿ a conlratar, preferenlemente, en función a su desempeño yfuncionalidad. Elrequerim¡enlo
de bienes se plasma en especmcaciones técnicas; el de servicios, en términos de rsfsrencia; y el de obras, en el;xp€d¡ente técnico dó obra o en
Ios objetivos funcionsles, según el sistema de entrega utilizado. En los documentos inlegrantes del expediente de contratación, según
cor€sponda, se apllca expresament€ el pñncipio de valor por dinero. Con respeclo a los contrátos estandarizadcs de ingon¡eria y construcción
de uso internac¡onal, el requerimiento puede plasmarse en aquellos documentos que precisen su alcanc€;

Que, el numeral46.5. del artfculo 46 de la Ley Genera¡ de Contrataciones Públicas er¡ge que el oxp€diente técn¡co d€ obra debe contar
con una estructura de coslos deinida de acuerdo con las part¡cularidades que demande la comple¡idad del proyecto;

Que' el numeral 170 1 del art¡culo 170 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas noína que el expediente técn¡m de
la obra guarda coherencia con los objelivos, alcances y parámetros que sustentan la viabi¡idad o aprobación de las inversionós;

Que, el numeral 170.2 delarticulo 170 del Reglamento de Ley General de Confatac¡ones Públicas estatuye que el expediente técnico
comprendeel diseño de la obra y puede ser elaborado por la entidad confalante, a havés delórgano encargado di la elaboración, apiobación
y/0 confoínidad de laelaboración de exp€dientes técnicos de acuerdo a sus documenlos de gestió;, o a través de un contratisla bajo superviston,
para Io cualse @nltata una consulloria de obra confome los s¡slemas de entrega conlempla¡os en el arliculo 159 o en conjunto cón h ijecución
de la ob¡a bajo elsist€ma de entrega de diseño y construccióni

Que' el numeral 170 3 del articulo 170 del Reglamento de Ley General de contrataciones Públicas determina que la elaborac¡ón del
expediente lécnico ¡ncluye un aná¡is¡s del ploceso construct¡vo que conl¡mpb elciencia construcliva y práclicas de sostenibilidad:

Que' el numeral 170.4 del articulo í70 del Reglamento de Ley General de Contratacion€s Públicas eslipula que cuando un contratisla
elabore elexpodiente lécnico, son aplicables ¡os plazos para la confoÍnidad de lqs entregables de consullorias póvistó en bs numerales 144.3
al 144.7 del articulo 144;

Que' el articulo 27 de la oirectiva General del Sistema Nacional de Programac¡ón lllullianualy G€stión de lnversiones (decreta que la
v¡goncia de la declaración de viabil¡dsd de los proyectqs de inversión tiene una vigencia de lres (3) añoé contados desde su reg¡ito ár eidanco
0e lnversrones lranscumdo d¡cho plazo s¡n haberse iniciado la elaboración delexpediente técn¡co o documento equivalente, s; debe actua¡zar
la fcha técnica o el estud¡o de pre inversión que fundamento su declaratoria de viabilidad y reg¡strar dicha actualización en el Banco 0e
lnveciones, baio responsab¡lidad de la Unidad Fornuladora que formuló et proyecto de inve$ión, o d; la Unidad Ejecutora de Inversiones según
cofesDonda:

Que, mediant€ Contralo de Servicios N'052-2024-[¡ooc de lecha 26 d€ junio del 2024, ta ly'un¡cipalidad Distrital d6 Ceno colorado y
elConsulbr ÁngelAdotfo l,'lárquez Ouevedo, suscribieron un conlrato para la elaboración delexpediente técnico 'Construcción de obras de ane
y banca, remod€lac¡ón de camino peatonal, adquisición de luminarias, además de olros activos en la plaza Las Américas, d¡strito de Cero

Que, con Carta N'001-2024HEK de techa 17 de jutio 2024, et consultor, tng. Anget Adotfo t\rárquez Oreued4í¡sefirü-&üif@
lécnico objeto de elaboración, con ufl presupueslo ascendente a S/ 4'680,897.58, el cuat tiene un ptazo oe áecucion 1iffiiaiáh{j@ip

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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lvll]nicipal¡dad Distrital

Cql.l-O- 
99.L-O..F-6B9atioao oe e¡ecucion ind¡recta (contrata)i expediente técn¡c! que consiste en Ia construcción d6 obras de ade y bancá, remodetac¡ón de(tt||d a¿:t \ ¡ I ¡'¡6mino peatonal, remodelación de la pileta centrai construcción ds pil€tas excéntricas, adquisición de luminarias y cenlros de cargas solaresi

Que, a tlavés del lnforns Técnico N'005-2025-|F|H/SGEPiMDCC de fech a 04 de na.¿o del2025, el Arq. lgor Fel¡p€ Inca Huacasi,
Evaluador d€ la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyeclos, expresa que, luego de haber analizado el proyocto pfe€entado, €ste se encuentra
confome en su contenido, €structura y loma (aspectos técnicos y financisros) por un monto de S/ 4,680,897.58, €ncontrándose saneado

a favor de Ia Municipalidad Dislrital de Cero Colorado, con Partida Registral P06093524;

Que, con Informe N'230-2025.SGEP/G0Pm¡DCC de fecha 14 de mar¿o del 2025 e Infome N'265-2025-SGEP/G0PU}¡DCC, el Arq.

Gustavo Gómez Granda, Sub G€rente de Estud¡os y Proyectos, concluye que €l exped¡ente técnico, se encuentra conforme en mntenido,
€structura y forma, por elmonto de S/4,680,897.58, con un plazo de ejecuc¡ón de 180 dias calendario, siendo su ejecución med¡ante la modalidad
de adminisfac¡ón indhecta (conlrata), enconlrándose elpred¡o deb¡damente saneado, bajo€ldetalle siguienle:

COSTO DIRECTO

Gashs G€nerale6

Ut¡lidad 5.5%

SUB TOTAL
tGV 18%

PRESUPUESTO TOTAL
Exped¡ente Técnico

SupeMsión
L¡quidac¡ón

G€slión de proyecto

PRESUPUESÍO IOIAL DEL PROYECIO

s/ 3,073,698.46

s/ 360,715.28

s/ 169,053,42

s/ 3,603,467.16

s/ 648,624.09

s/ 4,252,091.2s
s/ 39,000.00

st 212,922.03

s/ 19,178.90

s/ 157,705.40

si 4,680,897.58'

ffi

otos cürro,rrlt3 y ñonlrrr cor¡s*&rr&s €r./r.!sr¡|, a/rdro s. /r¿r á3rr¡l6c.iob .¡l ,lr,learóslo dó/ r46dÉrtr lód¡c! {, &F 296) ¡s¡ cono ü/¡lrd4r y¡ao¡rdot
po.l, &ó Gelrdi, d, Eírrdhr yP,DJ€clbs ñ.ú.!,b ktu é lrü'-2'ztSGEPlEoPl ,IDCC; &r d/s/rs ás¡r si,o clrsib,¡dos d. ib,r! ¡lsrlr í.i ,l!s.¡b orrd!;

Que, mediante Infoíne N'008-20256OP1-M0CC-ADAM d€ f€cha 08 de sbril de 2025, el Lic. Aldo Dionel Apaza Mamani, Especialista
en Inv€Gión Pública de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, remite elformato 08-C delregistro en fase de ejecución para |oARR, el

cual, se ha elaborado sn mérito a 16 melas propuestas en el expedignts técnico, contenidas en los folios dsl 746 al 748, asi como suslenladas
en los coslos de la inversión, mn unmonto ascendenle a la sumad€ Si 4,680,897.58, cumpliendo de esta maneracon la fase de regisfo regulada
en la oSNPMGI, asimismo, sol¡c¡ta procoder con la aprobación de la consistenc¡a del€xp€d¡enle técnico;

Que, a travós del Inlome N'263-2025-MDCCiGPPR ds fecha 11 de abdldel2025, el C.P,C Ronald Jihuallanca Aquenla, Gerente de
Planiftcación, Prosupu€sto y Racionalización, emite disponibilidad presupuestal para la aprobac¡ón del exped¡enle técnico remitido, por el imporle
máximo de S/ 4'680.897.58:

Que, con Proveido N'100-2025-GAJ-MDCC d€ lecha 15 de abrilde 2025, elAbg. L€oncio Héclor Inocencio Pérez, Gerents deAs€soria
Juridics, solicita que s€ evalué y ss sustente lécn¡camente el componente 'g€stión de proyecto' atendiendo que el Foínato 08-C fegistro en la

fase de ejecución para IOARR no contiene el menc¡onado @mponent€, tal como se pretende aprobaí

Que, medianle lnfome N'289-2025iSGEP/G0Pln\¡DCC de fecha 23 de abrilde 2025, el Ing. Am¡lcar Rafaelcuillén Zárale, Sub Gerento
de Estud¡os y Proyectos, concluye procisando que la ei€cución delproyectocon CUI 2629239, incluye eld¡seño y ejecución de una plaza pública
que no solo contsmpla áreas d€ tránsilo peatonal y mob¡l¡ario urbano, sino también la incorporación de múlliples fuentes omamentales con
sistemas hidráulicos esp€cializadosi Io cualex¡ge una coord¡nación mullid¡sciplinaria €ntre arqu¡tectura delpasaje, ingen¡eria sanitaria, ingenieria
eléctrica e incluso automatización de s¡stemas; por lo que se sust€nta Ia inclusión de un cíordinador por parle de la entidad para gest¡onar las
acciones siguientes:

- Cooldin con catastro los pemisos de ocupación de via, con seguridad ciudadana el desvió del tránsito, con los Bncargados de parques
y jardines la superv¡s¡ón que no se maltrate las áreas verdes colindantes a las zonas de trabajo.

- fram¡lar los p€m¡sos de uso de agua de la ¡unta de regantss y/o la unidad de parques y ¡ardines con el debido sustento,
- G€stionar y coordinar ante la EPS elseguim¡enlo y trám¡tes necesaños para el sum¡n¡sÍo elécüico, asÍ como la obtención d€ los pem¡sos

mnespondientes.
- Gestionar y coordinar con las diferentes enlidades solicitantes pam reprogramar y/o reubicar las actividades soc¡o económ¡cas.

Que, señala que el numeral 2.6.1 de la Guiageneralpara la identifcación, formulación y €valuac¡ón de proyectos de invers¡ón delMEF,
.establece 

en la €structula de costos el componente gestión de proyectos, el cual se realiza en base al anális¡s riguroso de requerim¡entos de
recursos humanos, materiales, intangibles y s€rvicios directa y sGlusivamente relac¡onados a las €j€cución de¡ proyecto, por lo que se sustenta
la inclusión del componente gestión de pfoyectos, toda vez que la noma no limita ni prohlbe su incorporación;

oue, con Infome N'303-2025i SGEP/GoPUMDCC de fecha 05 de mayo de 2025, ellng. Amilcar Rafa€lGuillén ¿árate, Sub Gerente de
Estud¡os y Proyectos, otorga conformidad del expediente técnico snles aludido, asimismo señaia qua el presente exped¡ente no conlraviene Es
d¡sposiciones establecidas en la Ley N'32069, por lo que no se encuentra imped¡mento téfi¡co para su continu¡dad; además precisa qus no es
aplicable 18 ex¡genc¡a de ¡a metodologia BIM en el presente pmyeclo debido a qu€ la enlidad no cuenls con un Plan de lmplem€ntación (BlP)
8pf0Da00;

oue, a ravés del Infome N'09-2025-MDCC/G0P|/ECE/RJCP de fecha 05 de mayo de
Especialista en Contrataciones con el Estado de la Gerencia de Obras Púbicas e Infraestruclura,

9 sede Pr¡nc¡pal: calle Mar¡ano Melgar N'5oo Urb. La Libertad, cerro colorado
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Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO^,^,-, ..^-,;,'.'-.----r:r-;;;-uryÍdaoetaLey¡l"32069,LeyGener¿ldeConfatacionesPúbioasysureglamento,aprobadomedianteelDecretoSupremoN"009-2025-EF,

L t t ¡ t u 4 ' I J '' "'óp¡na que se prcceda con la aprobación del expedienle técnico IoARR anled¡cho por la suma de S/ 4'680,897.58, con un plazo de ejecución de
180 días ca¡endario, baio la modalidad d€ administración ind¡recta;

Que, m€dianle lnforme Técnico N'072-2025-G0Pl-lVoCC de fecha 05 de mayo de 2025, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de
Obras Públicas e Infraestructura, asintiendo con lo actuado y habiéndose realizado ¡a adecuación en el marco de la Ley N'32069, otorga
conformidad del expediente técn¡co IoARR antes aludido, por un monto d€ S/ 4'680,897.58, con un plazo de ejecución de 180 días calendario,

la modalidad de adminislraoón indirecta;

Que, eslando a lo actuado, s¡endo que el €xpedi€nte lécnico pueslo a consideración cuenta con los componentas necesaios para su
ejecución y eslimando la conform¡dad do los funcionarios yio serv¡dores públicos comp€t€ntes; aunado al olorgamiento de disponibil¡dad
presupuestal, resulta, desde el punto de vista legal, procedenle la aprobación del expediente en análisis, máxjme si se presume que todo
funcionario 0 servidof público con elque se interactúa obta en cabal cumplimienlo de sus func¡ones;

Que, son principios deld€I8cho administralivo la c€leridad ysimplicidad, asi como la aplicación de los proced¡m¡enlos y trámites que se
desarrollan en la administtación pública, dirigidos a desconcenlrar los proced¡mientos docjsorios, a travás de una clara dislinción enfe los niveles
de direcc¡ón y ejecución;

Que, la Gerencia de Asesola Juridica analizando el expedienle técnico prssentado, deriva el Infome Legal N"016-2025-EI€AJ-MDCC
suscrito por la Abog. Litzi Pastora H€rrera Angelo Espec¡alista Legal lll de la Gereñc¡a de Asesoria Juridica, quien opinar SE APRUEBE el
expedienle técnico 'Construcción de obras de art6 y banca, rsmodelación de camino peatonal, adquisición de luminarias, además de otros aclivos
en la plaza Las Américas, distrito de ceno colorado, prov¡ncia de Arequipa, departamento de Arequipa' CUI 2629239, con un presupuesto lotal
ascendente a Si 4,680,897.58, siendo el plazo de ejecución de 180 dias calenda o, en la modalidad de ejecución por adminísfac¡ón indirecta
(contrata). Dicho pronunciam¡enlo, obti€ne conformidad del Gerente de Asesoda Jur¡dica, Proveido N''130-2025€AJ-¡]IDCC emitido por er, al

estardesde el punto de üsta legalangglado a Leyj

Que, basado en el principio de mnfanza, €ste d€spacho, no liene como ex¡gencia verilicar las funciones de los funcionarios, en el
extremo delcontenido de los informes citados, odet€minarsihan cumplido o no en forma corecta, técnicaycabal, tales funciones, lo que podda

Íaer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las lunciones de los funcionarios
sofl profesionales de alta esp€cial¡dad e idóneosi

Que, los informes técnjcos citados, son em¡tidos por profesionalgs capacitados y especial¡zados, cuyas mnclusiones son claras, basados
en criterios técnims y esp€c¡al¡zados, los que resultan irefutables para este despacho, por tanlo, sus ¡nformes üenen un sustento decisivo, y,

dada su alta especial¡dad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclus¡va y excluyente, s¡n excepción alguna. Los criterios técnicos, de
ninguna fonna nos pueden inducir al eÍor, por tanto, para este despacho, s€ sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y

exaclo;

Que, con Decrelo de Alcaldia N'004-2024-[/0CC del06 de maeo del 2024, el f¡tular del Pliego ha desconcentrado la administración
y delegado funciones adm¡nislrativas en el Ge¡enle Municipal y otros funcionarios, habiendo d¡spueslo en el numeral 10 del al¡culo primero de
ial d¡spositivo municipal que es atribución del Gere e Mun¡c¡pal ATobat exped¡entes técn¡cos de obns o sus nod¡ficac¡ones, salvo que la
aüobac¡ón de estas nod¡lícac¡ones haya sido delegada a o¡os óganos o un¡dadss o/gánicasi por lanlo, este despacho se encuentra facultado
para emilir pronunciamjenlo respeclo al expedienle de los vistosl

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuenc¡a y basado en lorma exclusiva en los
informes lécnicos y l€gales exislentes en el presenle casoi

SE RESUELVE:'

ARTICULo PRIMERO. - APRoBAR el expedienle técnico "Construcción d€ obras de arle y banca, remodelación de camino pealonal,

adquisición de luminarias, además d€ olros activos en la plaza Las Américas, disfilo de cerro colorado, provincia de Arequ¡pa, departamento de
Arequipa'CUl 2629239, con un presupueslo total ascendento a Si 4,680,897.58, siondo el plazo de ejecución de 180 dias calendario, en la
modalidad de ejecución por admjn¡slración indhecta (conlrata), de acuerdo al siguients presupueslo desagregado:

,ffi
\

?

COSTO DIRECTO

Gastos Genemles

Utilidad 5.50/o

SUB TOTAL

rGV 180/0

PRESUPUESTO TOTAL

Expedisnte T¿€n¡co

Supervisión

Liquidación

Gestión de proyecto

PRESUPUESTO TOTAL OEL PROYECTO

s/ 3,073,698,46

s/ 360,715.28

s/ 169,053.42

s/ 3,603,467,16

s/ 648,624.09

st 4,252,091 .25

si 39,000.00

st 212,922.03

si 19,178.90

s/ 157,705.40

s/ 4,680,897.58'

o¿os cr,nporenf€s y n{rros cors¡óñdos o¡ o/pñs')l€ dradó so n6, óshblóc¡do á¡, rlp!s/¡/ó!io d€l r¡p€dr¡le fó¿r¡co {a bbr ?96) ¡s¡ c!/¡o
por,¿ S/b 6orpnc,r d. ErtJdirs y Po,€clbs nodi.^tt kbn N'23U202|SSEHG0PI^.|0CC; hs qir/os h!¡ sdo corsid¡dos delo¡rna Med e¡
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¡¡uniciDalidad Distrital
cERRO COLORADO^^.,^,,, ^.- -,'.'.',:.:, -r:r-.-.;;:,',; - ARItculo SEGUNDO. - ENCARGAR bajo iasponsabilidad a ia Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinac¡ón con la SubI uttu ur:t .)¡¡,¿4cerencia de Estudios y proy€ctos, cumplan con los demás trámltes adm¡nistralivos complementarios, a fn de llevar adelante Ia €iecución del

exped¡ente técnico aprobadol confome a sus atíbuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la deic¡encia o falla de rendición
clara y precisa, será de exclusiva responsab¡l¡dad de las dep€ndencias eieculantes.

ffi

ARTÍCULo TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO qu6 el posib¡e efror o dofecto de cálculo en los ¡nform€s técnicos de la €valuación o€l
exp€d¡ent€ técnico, de sere¡caso, es considerado como inducción aleror deldsspacho de Gerencia Municipal,

ARTICULo CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura, conloÍne a tey, para lds fnes de p€t¡nentes.

ARTICULO OUINTO, - ENCARGAR a la Ofc¡na de T€cnologias de ¡a lnfomación, la publicación de la presenle Resolución en el portal
Institucional de la Página Web d€ la Nlunicipalidad Distrital de Ceno Colorado,

REGISTRESE COMUNIQUESE Y CÚMPUSE.

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(D central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe


